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Proposición Sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL
SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE

OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019-
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito presentar PROPOSICIÓN
SUSTITUTIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 en el Artículo 122. Metas e indicadores
del Plan Distrital de Desarrollo. “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

TEXTO ORIGINAL DE LA META PROPUESTA DE SUSTITUCIÓN DE LA
META

Consolidar 1 modelo de integración de servicios
institucionales a nivel territorial para las víctimas del
conflicto orientado a la reparación integral, y a la
superación de su condición de vulnerabilidad
conforme a las competencias del Distrito.

Consolidar 1 modelo de integración de servicios
institucionales a nivel territorial para las víctimas del
conflicto orientado a la reparación integral y a la
superación de su condición de vulnerabilidad
conforme a las competencias del Distrito. Este
modelo contará con enfoques diferencial, étnico
y de género.

Justificación:

La inclusión del enfoque étnico y diferencial en la meta de consolidar un modelo de
integración de servicios institucionales a nivel territorial para las víctimas del conflicto es
fundamental para asegurar una reparación integral y colectiva que respete las
particularidades culturales y sociales de cada grupo. Este enfoque permite reconocer y
abordar las necesidades específicas de las víctimas pertenecientes a comunidades
indígenas, afrocolombianas, raizales, palenqueras y del pueblo Rrom-Gitano, conforme a
sus tradiciones y modos de vida. De esta manera, se garantiza una atención más efectiva y
pertinente que contribuye a la superación de su condición de vulnerabilidad y al
fortalecimiento de su identidad cultural.

La implementación de esta meta se enmarca en los Decretos Ley Étnicos, los cuales son
fundamentales para la materialización de la Política Pública Diferencial de Atención,
Protección, Reparación Integral y Restitución de Derechos Territoriales. El Decreto Ley 4633
de 2011, dirigido a los Pueblos Indígenas; el Decreto Ley 4635 de 2011, para las
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras; y el Decreto Ley 4634 de
2011, para las víctimas del Pueblo Rrom-Gitano, establecen las directrices para asegurar el
goce efectivo de sus derechos territoriales. Aplicar estos decretos garantiza que las
acciones de reparación no solo sean equitativas, sino también culturalmente apropiadas y
respetuosas de las particularidades de cada grupo étnico.
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Finalmente, consolidar un modelo de integración de servicios institucionales con enfoque
étnico y diferencial contribuye a una mayor cohesión social y a la construcción de una paz
duradera. Al reconocer y respetar la diversidad cultural de las víctimas del conflicto, se
fortalece la inclusión y la participación activa de estas comunidades en la vida política,
económica y social del país. Este modelo promueve la equidad y la justicia social,
elementos esenciales para la reconciliación nacional y el desarrollo sostenible. En este
sentido, el Distrito cumple con sus competencias y responsabilidades, garantizando que
todas las víctimas, independientemente de su origen étnico, puedan ejercer plenamente sus
derechos y reconstruir sus vidas en un entorno de dignidad y respeto.

En mérito de lo expuesto,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
H. Concejal de Bogotá D.C


